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En el plazo que finalizará el dra 31 de julio de 1994,
las diferencias de cotización correspondientes a los
resantes meses.

Madrid, 22 de diciembre de 1993.-EI Secretario
general para la Seguridad Social, Adolfo Jiménez Fer
nández.

limos. Sres. Directores generales-de Planificación y Orde
nación Económica de la Seguridad Social. de Orde
nación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Segu
ridad Social. de la Tesorería General de la Seguridad
Social y Directores provinciales del Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

74 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1993,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se hacen públicos los nuevos precios
máximos de venta de gas natural para usos
industriales.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 5 de enero de 1990 sobre tarifas y precios de gas
natural para usos industriales, y la Orden del Ministerio
de Industría, Comercio y Turismo de 4 de diciembre de
1992, han establecido los precios para los suministros
de gas natural a usuarios industriales, en función de
los precios de referencia de sus energías alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas
Ordenes, y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
de gas natural para usuarios industriales,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 4 de enero
de 1994, los precios máximos de venta, excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido, de aplicación a los
suministros de gas natural para usos industriales, serán
los que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de. gas natu
ral por canalización, de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados inferiores a 12.500 termias:

2. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter interrumpible:

Tarifa: 1. Precio de gas (pesetas/termia): 1,4185.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral licuado (GNL), efectuados a partir de plantas termi
nales de recepción, almacenamiento y regasificación
de GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/termia): 2,6681.

Segundo.-Las facturaciones de los consumos corres
pondientes a los suministros de gas natural por cana
lización medidos por contador. relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso. de otras Resoluciones anteriores o pos
teriores relativas al mismo perrada de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercero.-Las Empresas concesionarias del servicio
público de distribución y suministro de gas natural para
usos industriales adoptarán las medidas necesarias para
la determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de gas natural
a que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación. para los suminis
tros de gas na'ItJral licuado, señalados en la presente
Resolución, se aplicarán a los suministros pendientes
de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque los
pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos
efectos, se entiende como suministros pendientes de
ejecución aquellos que no se hayan realizado a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso
lución.

Madrid, 30 de diciembre de 1993.-La Directora
general. María Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

Precio del gas para suministros en alta presión (pesetas/termia)

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados superiores a 12.500 termias.

Precio unitario
Término fijo del término

Tarifa Aplicación - energla
Pesetas/mes -

Pesetas/termia

FAP Suministros alta presión. 21.300 2,6844
FMP Suministros media presión. 21.300 2,9844

Tarifa

A
B
C
D
E

Primer bloque

1,4881
1,5725
1,9210
2,0499
3.2610

Segundo bloque

1,4185
1,4970
1,8291
1,9519
3,1009

75 REAL DECRETO 2121/1993. de 3 de diciem
bre. relativo a las normas de policía sanitaria
que regulan los intercambios intracomunita
rios y las' importaciones de terceros países
de animales de las especies ovina y cal)rina.

Debido a la adhesión de España a la Comunidad Eco
nómica Europea y dentro del proceso de armonización
de nuestra legislación veterinaria a las normas comu
nitarias, es oportuno proceder a la trasposición de la
Directiva 91/68/CEE del Consejo. de 28 de enero
de 1991, relativa a las normas de policía sanitaria que
regulan los intercambios intracomunitarios de animales
de las especies ovina y caprina, asr como de la Direc
tiva 91/69/CEE del Consejo, de 28 de enero de 1991,
por la que se modifica la Directiva 72/462/CEE, relativa
a problemas sanitarios y de policía sanitaria en las impor
taciones de animales de las especies bovina y porcina,
de carnes frescas y de productos a base de carne pro
cedentes de terceros países con el fin de incluir los ani
males de las especies ovina y caprina.


